
  

  

: GUZMAN 
a ANDRADE 
: SALGADO 

SS LD 
ABOGADOS Vr 

Quíto, 10 de mayo de 1984 

Señora Economista 

Teresa Miínuche de Mera 

Superintendente de Compañías 

  

eñora Superintendente: 

De conformidad con Lo que expresa el artículo 

1 de La Ley de Compañías, cúmpleme hacer £legar a usted 

na copía certificada de la escritura pública de cesión O
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e participaciones de La compañía Ingenterníá y Comerncío   Ltda., debidamente legalizada, La cual fue otorgada el 

s
e
c
c
:
 

dia 29 de abril de 1984 ante el notario décimo noveno del 

cantón Quíto. ¡a 

lA 

PARAS 

jp 19 Mar ias 
Muy atentamente [RESION ARCH 

Ivo LEc : 

SALA o] 
Dar. Miguel Andrade Varea. 
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040 20 ESCRITURA ¿DE _CESION-DE “PARTICIPACIONES 
  

  

JUE -“CELEBRAN:''" SR.LUIS “A.LOZA' JARA Y SRA ¿JOSEFINA VACA G. 
  

soc. "vojris «SEÑORES INGENIEROS VICENTE FERNANDO -VELAS 
  

meo ¿OU AGA, O OUBEGUDM.”, GERMAN SINCHE G.: Y 'ALFONSO OCHOA 
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8 | 0? CUANTAS NO0 ¿nbS/2i11000.-000.00-" 

a OA ADO VOL E So a CAEN 

io | “En “la -diudaa de' Sán'Frandisco de Quito, capital de la Re- 

nl" pública de 'Ecuador, hoy día, Jueves disgcinueve de Abril_| 

21 de 'mil- noveciértos ocheríta y cuatro, “ante m1, Doctor Jor- 
AA AAA 

3 -8e Campos Delgado, Notario Décimo Noveno 'de este' cantón, 

a - . 'comparecers' por'una parte y en calidad de cedentes, -los 
« 

e - * señores Luis A. Loza Jara y Josefina Vaca G.; “yy: por otra 

se | y. en calidad de cesionarios, “los señores Ingenieros Vicen 

47 -_ te Ferrando Velásteguí Morillo, Germán Siriche' G. y “Alfonso 

18 
130 Oghva'“P. y'-tódos' por" “sus” propios derechos /á “-Lós compare- 
  

19 

E 

“ icientes son «de .nacionalidad ecuatoriana, mayores: de 'edad, 
  

20 

. > 

- “legalmente :capaces,o hábiles para contratar y obligarse, - 
  

21 
 ostón/hohrc1liadow en esta: ctudady sor! consolas por” mí, 
  

22 
— de Lo/que doy 16j0y'dicen::que elevan a escritura públi- 
  

23 * 
- calla minuta” que me entregan y cuyo texto'*es-el siguiente: 
  

A 
24 
NATA elevar “a escritura pública la - 
  

K 
26 

« siguiente minuta: COMPARECIENTES: -““Comparecen 'al' otorga 
57 

  

27 

O miento' del presente instrunménto: “UNO” - “Por una parte, los 

- señores Luis A. Loza Jara y Josefina Vaca 'G., de naciona- 
      28 

lidad 'ecuatoriana, mayores de 'edad y- domiciliados «en esta 
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ciudad, a quienes en adelante podrá citarse como "los ce= 
  

dentes"; y, DOS.- Por otra, los señores Ingenieros Vi- 
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3 _Cente Fernando Velasteguí Morillo, Germán Sinche G. y Al 

4 fonso Ochoa Pas de nacionalidad ecuatoriana,' mayores dé - 

50 yadad y sdomisiliados en esta; ciudad de Quito, a quienes en 

6 1. 1adelante: podrá citarse como. "los cesionarios" , - : ANTE 

7 O TOCEDENTES: Y UNO.- ': INGENIERIA Y, COMERCIO C.LTDA. INCO, es 

e una sociedad de responsabilidad limitada, constituída en 

o la ciudad de Quito el tres de-abril de mil novecientos se 

10 .. - tenta, y. tnes,, ante el Notario, Primero del cantón Quito, - 

1 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el die 

vl|-:oeisieke: de, abril. del mismo. año.-.,  DOS.- ¡El veinte y ochp 

o u¡:ide moviembre, de mil novecientos ¡setenta y ocho, por escri 

14 ¿otura pública, otorgada, ante. el Notario Guarto del cantón - 

15 | on3 Quito, «la compañfa aumentó su capital, y, reformó. sus esta- 

16 so tutos iTaldescritura ¡fué inscrita en el) Registro Mercan- 

7 on 7t4l del; cantén, Quito el, veinte: de; febrero; de mil, novecien 

ss | - + «tos spekenta y nueves jir no TRES.-,¡Por escritura pública otor 

19 «'¡gada: el» cuatro, :de..marzorde mil. novecientos ochenta y :tres| 

| - ante el;Notario.: Décimo: Noveno: del cantón Quito,»Doctor - 

21 | ¿Jorge ¿Campos Delgado, la: indicada compañía. «aumentó .su, ca 

22 -+1 pitaly¡:reformó, codificó: sus: estatutos y prorrogó) su pla- 

03 ::.3:20,, habiéndose: inscrito dichos, actos. en; el Registro Mer- 

sal -= 7 cantididel. mismo, cantón.» =,  CUATRO.-. La 'Junta) General 

25 - Universal, de Socios: de INGENIERIA Y COMERCIO C.LTDA.INCO, 

26 |.: Feunida. en esta ciudad pel once de, abril de mil. novecientos 

27 | —/- ochenta, y, cuatro; resolvió autorizar, a los señores, Luis A 

28 l 62 Loza Jara; y Josefina, Vaca,G seder la totalidad de sus - 
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9 | La sigulentartormas Dl. romotecoierirdesamor cade iia meo 

TS PARTICL 
alos rán SOCIOS m2 um. one ro eu  -"CAB.SUSCRITO , .., PACIONES 

.[:0: Ing:Germán:binche"Gi:2o 42 9 2:09 Sh 1Mh005000 ¿0:30 14 hOO 

s|--—IMg.Vicente, Fernando Velasteguít ., ¡Sí . 500.000... - 500 / 

e |: Sr», Alfonso. Oehga Peor meo: . «Sh: 100.000 :: _100 

7L- ¿ROMA tr ro a e roo cota Sf -21000.000. ¡ 2000 

a | - DOCUMENTO HABILITANTE: Como tal se agrega la certificacióh 

9 “conferida: porel. Gerente, General: de - INGENIERIA: Y. COMERCIO 

10 64 *OPETDA.:INCO. > Usted, “señor'Notario, .se servirá agregar 

Lolas ¡demás cláusulas, de estilo necesarias para la perfecta 

0 validez de esta escritura... (firmado) Doctor Miguel An- 

el cdrade Varea, Matrícula+N2 novecientos setenta y cuatro. -" 

14 ¿Hasta aquí la:minuta qué;me. ha sido-entregada, la. misma que 

45 .queda elevada.a, escritura: pública con todo ¡su valor legal. 

16 Leída que les: fué. a los comparecientes. la escritura:que an 

47 tecede, éstos se ratifican:enitodo su contenido; y, para 

18 | iconstancia; firmán:con.el suscrito: Notario en:unidad de - Ml 

19 acto. firmado). Luis A. Loza J.- Cédula de Identidad 

20 número 170175833-4.- Tributaria número 86356.- Gertip 

21 ficado de Votación número 080-062.- firmado ).- Jo- 

22 sefa Vaca.G.- Cédula de Identidad número 170326292-1.L- 

20 Tributaria número 392638.- Certificado de Votación - 

241 - número 084-226.- firmado). Ilegible.- Ing. Vicente - 

25 Fernando Velasteguí Morillho.- Cédula de Identidad núme 

26 ro 170016082-1.- Tributaria número 080622.- Certifi- 

27 cado de Votación número 154-135.- firñado). Alfonso 

28 Ochoa .- Cédula de Identidad número 110003635-7.- Tri-     
  

 



  

  

  

      
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

€ 4 7 “iparticipacioriés sociales, 'én favor de los señores Ingenie : 

2 - -ros «Vicente -Fernando -Velasteguí -M. ; Germán Sinche G.-y Al 

FEA fonso o0thoa“G..!,::entlas proporciones que se indican más ade 

dante, «y conforme consta de la certificación expedida por 

pol Gerente General de la compañía, "que 'se acompaña". === 

on Í > TGESTON BÉ: PAÉTICIPACIONES: Con los antecedéntes que que- 

7 "dan señalados, los cedentes tienen a bien transferir en - 

8 0 0: favor de lós“cesionarios, la "totalidad de las participa- 

9 «ciones de que son-titulares en la compañía "INGENIERIA Y 

solo COMERGIO:C.LTDA. ,INCO, ode: acuerdo con el- siguiente detal14 Y 

o - o o . N2PARTIGI 
alo :/' CEDENTE* neos 5: CESIONARIO*' AS '-  PACIONES 

“| Sf.Luis AfLoza Jara' '¡Ing.Vicente ¿Fernando * “> ON 

1 O “o veldsgteguí MD 340 

14 SrirLuís AlLoza“Jara''!Ing.Germán Sinche G.' Fo>0> “o H00 

5 (10? Sr. bits A¿Loza Jafá “Sri Alfonso'Ochoa"P.' '” 100 . 

46 «SrtaJosefina Vaca 'G. Ing. Vicente Fernando! :” z 

47 o O OO v"Velasteguf'M. SO 0760 

se | 7 Se deja.constáncia que las:participaciones sociales: chie- 0 

00 nen un valor nominal. de ¿UN MIL ¿SUCRES. 0-03 PRECIO .DE:LA 

20 TRANSFERENCIA: El precio que los cesionarios pagan a los 

21 / csdohtes por las participaciones transferidas es el valor 

22 nominal de ellas, valores que éstos últimos declaran tener 

| Aecividos a satisfacción y sin lugar a reclamo de ninguna 

clase , - CONTENIDO DE _LA TRANSFERENCIA: Las transferer) 

25 cias que se efectúan comprenden las participaciones socia 

26 les, así como todos los derechos inherentes a llas, por 

97 todo concepto . - DISTRIBUCION DEL CAPITAL: Como conse 

28 cuencia de la transferencia precedente, el capital de IN- 
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r. JORGE CAMPOS D. 
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butaria número 33016.- Certificado de Votación número 
  

  
118-136.- firmado). Germán Sinche G.- Cédula de Iden- 

  
tidad número 170112714+*2.- Tributaria número 18482.- 

Certificado de Votación número 162-108.- El Notario.- 
  

firmado). Dr. J. Campos D.- DOCUMENTO HABILITANTE .- 
    

Ingeniería y Comercio Cía. Ltda.- Certificación: En 
  

mi calidad de Gerente General y representante legal de 
    

la Compañía " INGENIERIA Y COMERCIO C, LTDA. INCO *", 
  

certifico que la Junta General Universal de Socios , rey 
  

nidad en esta ciudad el día de hoy, autorizó realizar 
  

  

  

  

  

  

  

las siguientes cesiones de participaciones:= —— —— “——=-—-« r 

CEDENTE NRO. DE PARTI- 

ná CESIONARIO CIPACIONES |. 

Sr. Luis A.Loza » Jara 'Ing.Vicente F.Velastegui 340 

Sr.LlLuis A. Loza Jara Ing. Germán Sinche G. - H0Q 

Sr.luis A. Loza Jara Sr. Alfonso Ochoa P. 10( 

Srta.Josefina Vaca Ing.Vicente F.Velastegui M. 160 

Es cuanto certifico en honor a la verdad.- Quito, 11 de 
  

  

Abril de 1984.- firmado). Ilegible.- Sr. Luis A, Loza Ja 

Gerente General.- 

A 

  

  

  

  

Se otorgó ante mi y'en fe de ello confiero esta 
  

SEGUNDA copia, firmada y bozlada en Quito, a 
  

diecinueve de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

al, X | 

CO “Clobusy/ 
SS 

Pr. Jorge Campos Delgado 

ABOGADO 
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RAZON3 - Tomé nota de la presente Cesión de Partici 

paciones, hecha en la Compañía INGENIERIA Y COMERCIO 

C. LTDA INCO",, por los señores luis A. Loza Jara 

y señora Josefina Vaca C., a favor de los señores- 

Ingenieros Vicente Fernando Velástegui y German Sin- 

che G., y Alfonso Ochoa; al margen de la matriz - 

de la Escritura Pública de Constitución de la nmen- 

cionada compañía, otorgada ante el Notario doctor - 

Wladimiro Villalba Vega, el tres. de Abril de mil- 

novecientos setenta y tres; y cuyo archivo se halla 

actualmente a mí cargo .- Quito, a/ trés de Mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro ¿> 
  

  

Con este fecha se ton6 note sl mergen de le inscripción Ne.771 

del Registro Mercantil de diez y siete de Abril de mil nove- 

cientos setente y tren, a fs. 1057 (vts) tomo 104, correspon- 

diente s le Constitución de la Compañis "INGENIERIA Y COMERCIO 

CIA, LTDA.", lo referente a la presente cesión de particips- 

sones Quito as siete de Ms 

Do 

    
   

e mil 

e Qt . 
0 tai Gara Banderas 
Y SREGISTRADOR MERCANTIL 

vecientos ochents y     
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